
MEMORIA DESCRIPTIVA.-
Que se acompaKa a una petición  de Patente de Invención.- 
Por VEINTE AÑOS.-
Para TODO EL TERRITORIO NACIONAL.- 
A favor de DON JUAN ENRIQUE MARTIN PULIDO.-  
De nacionalidad espaHola*-
Con residencia en MADRID, Calle de Fernán González niím. 7*- 
Por: UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACIÓN DE UN MATERIAL TREN­
ZADO PARA HARROQUINERIA.—

Esta Invención es propia del so lic itan te*
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MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente Invención, se re f ie re , según su enunciado in ­

dica a un procedimiento para la  fabricación de un m aterial tren­
zado para marroquineria, propio para su aplicaoión racional en 
calzados y usos sim ilares, no limitándose es ta  aplicaoión en 
modo alguno, sino que debe entenderse en su mas amplia concep­
ción y sin  sentido re s tr ic tiv o  alguno.

Con e l  objeto de la  Invención, se consigue un m aterial 
trenzado con gran re s is ten c ia  y de c a rac te rís tic a s  altamente 
flex ib le s , resultando de gran v istosidad  y de f á c i l  combinación 
con otros m ateriales, por medio de cosido, pegado, soldadura o 
medio s im ilar análogo,

El proceso a seguir, de acuerdo con los princip ios de la  
Invención, son:

A. -  Preparación de la s  t i r a s  foitnativas del propio trenzar- 
do.

B. -  Guarnición de la s  mismas.
C. -  Formación del trenzado.
En e l  primer caso, e l m ateria l básico es seleccionado en tr 

aquellos que presenten mejores c a rac te rís tic a s  de re s is ten c ia  
y presentación, ta le s  como cueros, badanas, napas, laminas de 
m ateria l s in té tic o  de naturaleza adecuada y otros sim ilares.

Por efecto de una máquina prensa, c iz a lla , g u illo tin a , ma­
quina especialmente diseñada o por medios manuales mediante la  
u tiliz a c ió n  de cuch illas adecuadas, se procede bajo la s  necesa-
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r ía s  medidas, a l  corte de la s  t i r a s  p recisas, p rev istas bajo 
las  necesarias dimensiones, tanto enaa largo como en su ancho*

En e l segundo caso, estas t i r a s  son situadas sobre un banco
\

o mesa de trabajo , en forma t a l  que quede la  cara in terna  orien­
tada hacia arriba*

En la  misma fase o antes, también son preparadas secciones 
filiform es de m aterial gegetal o s in té tico , o t i r a s  de los mis­
mos, cuya anchura naturalmente sera menor que l a  propia de la  t i  
ra  a la  cual va a guarnecer*

Estas t i r a s  que han de formar e l  alma de la s  t i r a s  genera­
le s , se sitúan  en superposición y a lo  largo de la s  mismas, te ­
niendo en cuenta la s  anchuras o separaciones con respecto a los 
bordes correspondientes, con e l f in  de que en su p o ste rio r dispo 
sieión, queden perfectamente alineadas*

Estos soportes o almas in te rio re sp  tanto planos como f i l i ­
formes, se f i ja n  con carác ter permanente sobre sus bases corres­
pondientes, por medio de pegado, cosido o medio similar*

Realizada esta  operación, procede e l  plegado de lo s  bor-- 
des longitudinales de la s  t i r a s  extem as, en forma t a l ,  que cu­
bran ambas mitades e l alna o dejen parcialmente descubierta a  
es ta , no representando este  hecho inconveniente alguno en re la ­
ción a la  protección que se recaba bajo l a  presente Patente de 
Invención*

La ultim a fase del procedimiento consiste en la  forma, ción 
del trenzado, e l que se re a liz a  de l a  siguiente forma:
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Las t i r a s  son unidas tangencialmente en toda su longitud, 
dos a dos, en sus dos sentidos longitudinal y transversa l, cuya 
unión se re a liz a  por sus bordes adyacentes.

A d istancias convenientes de esta trama y urdimbre y con 
v is ta  a establecer unos espacios l ib re s , se prevean unas d e te r­
minadas separaciones dispuestas en orden regular y sim étrico.

Las t i r a s  por lo s  pares indicados, son alzadas de t a l  forma, 
que cada una de e lla s , queda en un tramo por debajo de la  t i r a  
perpendicular a su eje de figura, y la  o tra  por encima y dicha 
disposición se continua en todo e l plano su p erfic ia l d e ite jid o .

A diferenoia de los trenzados c lásicos, el presente, no re­
quiere e l plegado consecutivo de la s  t i r a s  estructuradas en la  
forma descrita , sino que simpáLmente y s in  ningún efecto de to r­
sión, sé**van acodando en proyección angular preconcebida hasta 
to ta l iz a r  e l plano de trab a jo .

En razón a  e s ta  disposición de trenzado, los espacios que 
quedan definiendo la s  separaciones de lo s  pares de t i r a s ,  adoptas 
sensiblemente una p lan ta  poligonal exagonal, bajo la s  mismas se­
paraciones.

Los extremos del trenzado, por cualquiera de sus bordes, 
son posteriormente cortados o unidos a  la s  o tras partes del za­
pato, bolso o análogo, para formar l a  estructura  necesaria que 
se persigue.

La unión del propio trenzado a otros m ateriales para lo ­
grarse la s  combinaciones buscadas, se re a liz a  asimismo por cual-
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quier medio o sistema conveniente*

Una posible varian te de ejecución del m aterial trenzado des 
c r ito , consiste esencialmente en que determinadas zonas del plan 
pueden e s ta r  unidas tangtncialmente, s in  que se establezcan se­
paraciones como en e l  caso an te rio r , pero que formen parte  in te ­
grante del te jid o  trenzado*

El color y dimensiones de este  m aterial tratado son potes­
ta tiv o s , no limitándose en modo alguno a una determinada ejecu­
ción.

El so lic ita n te  ae reserva e l derecho, de acuerdo con la s  
Leyes españolas en vigor sobre la  m ateria, a in troducir la s  ne­
cesarias modificaciones constructivas, incoando para e llo  los 
correspondientes Certificados de Adición.

Una vez descritas con todo d e ta lle  la s  operaciones que in ­
tervienen en este procedimiento, es preciso mencionar, que cual­
quier posible modificación de l a  Patente, s in  que se aparte de 
su objeto, fundamentalmente, debe entenderse como inclu ida en 
la  misma,

N O T A

Se declaran como de propia Invención, la s  siguientes re i ­
vindicaciones:

13.- UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACIÓN DE UN MATERIAL 
TRENZADO PARA MARROQUINERIA, que se carac teriza en primer lugar 
porque se procede a efectuar e l  corte de piezas de m aterial na­
tu ra l  o s in té tico , por medio de máquina o cuchillas preparadas
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a t a l  f in , en longitudes y anchuras previamente calculadas, una 
se rie  de t i r a s ,  cuya cara in te r io r  queda situada en un plano 
de trabajo en sentí ido superior y sobres las  que se s itúan  a  bas( 
del mismo largo , unos filamentos o cin tas del mismo o d is tin to  
m aterial, que quedan fijad as  por pegamento, cosido o medio s i­
m ilar, y en forma permanente, procediendose posteriormente a 
un plegado longitudinal de ambos bordes de cada t i r a  a s í  pre­
parada, realizándose la  unión en superposición de dichos bordes 
sobre e l  tramo cen tra l, cubriendo a l  alma o soporte en forma 
to ta l  o p a rc ia l, y cuya f ija c ió n  también se efectúa en forma 
peimanente y una vez preparadas la s  t i r a s  guarnecidas, son di su­
puestas dos a dos, formándose una trama longitudinal y transvers 
sa l, en forma que queden los pares de t i r a s  unidos tangencial­
mente por lo s  bordes coincidentes, enlazándose en e l plano su­
p e r f ic ia l, por medios mecánicos, de forma que cada t i r a  sea s i ­
tuada alternativam ente, en posición superior o in fe r io r  sobre 
l a  t i r a  sigu ien te , perpendicular en orden consecutivo, realizán­
dose en los encuentros por flex ión, proyecciones angulares, que 
establezcan en e l  plano, una se rie  de separaciones, que sin  
pérdida de l a  na tu ra l re s is ten c ia  exigida a su uso, pueden ple­
garse en cualquier dirección a x il ,  que f a c i l i t e  e l  p o ste rio r 
acondicionamiento sobre m ateriales de unión, para formar la s  
estructuras necesarias.

29 .- UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACIÓN DE UN MATERIAL 
TRENZADO PARA MARROQUINERIAy
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Según se describe en l a  presente memoria.
Madrid, ocho de Enero de mil noveciantos sesenta y seis*
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